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COMPLEMENTO DEL
PROSPECTO DEL PROGRAMA DE
EMISION GLOBAL DE BONOS G4

SERIES 1,2Y 3

MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN

Programa de Emisión Global G4

lli ,

Monto del Programa y Mo a \
--l
,-: l

Gs. 100.000.000.000.- c.

(Guaraníes Cien Mil Millones)
)

0

Registrado según Resolución de la CNV Nro. 27E de fecha
20 de Junio de 2017.

Juniol2017
Asunción, Paraguay
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MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN

GOMPLEMENTO DEL PROSPECTO DEL PROGRAMA
DE EMIS!ÓN GLOBAL DE BONOS G4

SERIES 1,2Y 3
La MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN es una Emisora, constituida bajÑ69 byes Oe ta
República del Paraguay, que aprobó un Programa para la emisióh($g títulos
representativos de deuda, bonos, compuesto por una o más series (cada una de'enáél\
una "Serie" y, en su conjunto, las 'Series"). El monto, fecha de venc¡m¡ento e
intereses, junto con los demás términos y condiciones aplicables a cada Serie se
detallarán en los complementos de prospecto preparados en relación con esa Serie,
los cuales modificarán, complementarán y/o reemplazarán los términos y condiciones
descriptos en este prospecto. Los títulos globales de cada Serie que conforman el
Programa de Emisión Global constituyen obligaciones directas e incondicionales de la
MUNTCIPALTDAD DE ASUNCIÓN

'Programa de Emisión Global registrado según Resolución CNV N' 27E117 de Íecha
20 dejunio de2017"

Esta inscripción sólo acredita que el Programa ha cumplido con los requisitos
establecidos legal y reglamentariamente, no significando que la Comisión Nacional de
Valores exprese un juicio de valor acerca del mismo, n¡ sobre el futuro
desenvolvimiento de la entidad emisora.

La veracidad de la información contable, financiera, económ¡ca, así como de cualquier
otra información suministrada, es de la exclusiva responsabilidad del Ejecutivo
Municipal y de la Junta Municipal de MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN. El Ejecutivo
Municipal y de la Junta Municipal de la entidad emisora manifiesta, con carácter de
Declaración Jurada, que el presente prospecto cont¡ene información veraz y suflciente
sobre todo hecho relevante que pueda afectar la situación patrimonial, económica y
financiera de la sociedad y toda aquella que deba ser de conocimiento del pÚblico

inversor con relación a la presente emisión, conforme a las normas legales y
reglamentarias vigentes.

La Comisión Nacional de Valores no se pronuncia sobre la calidad de los valores a ser
emitidos dentro del marco del presente Programa de Emisión. La circunstancia que la
Comisión haya inscripto esta emisión no significa que garantice su pago y la solvencia
del emisor. La información contenida en este prospecto es de responsabilidad de
MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN. El inversionista deberá evaluar la conveniencia de
adquirir estos valores emitidos, teniendo presente que el o los Únicos responsables
del pago son el emisor y quienes resulten obligados a ello.

Junio 2017.

A6og. Oscar Oru¿
O FERREIRAM. 4
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Este prospec'to es sólo un complemento, neoesariamente debe ser leído con el prospecto
correspondiente al progEma de la em¡sión global aprobado por la Comisión Nacional de
Valores, al cual la presente sérié emit¡da corresponde.

PEGG4 Resumen del Programa
Los bonos, se emit¡rán bajo el Programa registrado por Resoluc¡ón CNV N"
27E117 de fecha 20 de Junio de 2017.Programa

Resolución que
aprueba la Emisión
Denom¡nac¡ón del
Programa
Monto del Programa y
Moneda

Forma de em¡sión de
los Títulos de Deuda,
Bonos.

Series

Cortes mínimos

Plazo de vencimiento

Garantía

Tasa de interés

Lugar y forma de pago
de vencim¡entos de
cap¡tal e intereses

Forma de pago de
cap¡tal

Foma de pago de
¡ntereses

Destino de fondos

A6og.

serie. La MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN,

específicos de cada Serie en el respectivo comp
establecerá los rm¡nos

lemento de

G4

Este Programa de Emis¡ón Global fue aprobado según Resolución de la
Junta Mun¡cipal No 3.425i17 de f6cha O3lOSl2O17.

Gs. 100.000.000.000 (Guaraníes Cien Mil Millones)

Se emitirá un título global por cada una de las Series que conforman este

Programa de Emisión Global y culo contenido se halla ajustado a los

térm¡nos establec¡dos en el Reglamento Operat¡vo del SEN. Este título

otorga acción ejecuüva. Este título se emitiÉ a nombre de la BVPASA y
quedaÉ depositado en la BVPASA quien actuará de custodio para los

invers¡on¡stas, con aneglo a las disposiciones reglamentarias aplicables.

Las l¡quidac¡ones, negociaciones, transferenc¡as, pagos de capital, e
intereses correspond¡entes al título global se realizaÉn de acuerdo con las

normas y procedimientos operativos establecidos en el Reglamento

Operativo y en el Reglamento Operat¡vo del Sistema Electronico de

Negociación, en el Contrato de Custodia, Compensación y Liquidación que

será suscripto con la BVPASA

Los bonos, podrán ser emitidos en una o más Series. Los térm¡nos y

condiciones de cada Serie podÉn variar con respecto a los términos y

condiciones de otras Series en circulación, pero no dentso de.la misma

Gs. 1 .000.000. (GuaranÍes Un Millón)

8,9 y 1O años.

A ser definida en cada Ser¡e a ser emitida

Programa.

A través del Agente de Pago des¡gnado por la BVPASA para la realizac¡ón

de los déb¡tos y créditos en las cuentas de liquidación habilitadas en el

Banco ltaú S.A. de los montos afectados y declarados en el título global de

cada serie a ser suscripto.

A ser definida en cada Serie a ser emitida dentro del marco del presente

Programa.

A ser def¡nido en cada Serie a ser emitida dentro del marco del presente

Programa.

F¡nanciamiento del Presupuesto de lnvers la Munic¡pal¡dad de la
Ciudad de Asunción (JM/No 3.42412

Onú

icoda
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PEG G4

Proced¡m¡ento en
Gaso de
¡ncumpllmlénto

Representante de
Obl¡gac¡on¡stas

Rescate ant¡c¡pado

Resumen del Programa

Se dispondrá lo establecido en el Capítulo Vll del Reglamento del SEN

Valores Casa de Bolsa S.A. con las fac.rltades preüstas en la Ley 1284198,

en el Código Civil y en la Res.763/04 de la CNV. Esta designación es sin
perjuic¡o de camb¡o por parte de los obligacionistas (invers¡onistas), en cuyo
caso la socieded reconocerá al nuevo representante designado por los
mismos.

Conforme a lo establecido en el Art. 58, de la ley 1.28/.198, en la Res.
BVPASA 1013/1 I y lo d¡spuesto en Resolución de la Junta Municipal No

3.425117 de fecha 0310512017,la Municipalidad de Asunción t¡ene la facultad
de incluir dentro de las características de una o más Series del Programa de
Emis¡ón Global, la posibilidad de realizar rescates parciales o totales de los
títulos de deuda emit¡dos en las Ser¡es afectadas, en una fecha que será
determinada por el Directorio cuando se considere necesario, teniendo en
cuenta la situación financiera de la Sociedad, cada 6 (seis) meses, tomando
como base la fecha de la resolución de la Bolsa de Valores y Productos de
Asunción S.A., a partir de la cual se fijan las fechas de emis¡ón de las Series
que componen el Programa de Emis¡ón Global antes registrado por
resoluc¡ón de la Com¡s¡ón Nacional de Valores. i .

l:

Estos Bonos a su vencimiento podrán ser util¡zados para eancelación de
Deudas Tributarias con el Mun¡cipio de la Ciudad de Asun

Otras
Caracterlst¡cas

;,
0

Agente Organlzador
e intermed¡ario
Colocador

Sistema de
liquidación y
compensación

Avda. Mcal. López c/ Dr. M
Edificio Mariscal Center 4to. Piso
Tel. + 595 21 600450
www.valores.@m.ov

A través del Agente de Pago designado por la BVPASA para la

realización de los débitos y créditos en las cuentas de l¡qu¡dac¡ón

habilitadas en el Banco ltaú S.A. y de acuerdo a lo establecido en el

Contrato de Compensación y Liquidación suscripto con la BVPASA.

A A.üú
Lic. B o O.FERRE¡IUM. 6

{V}VAL-*ORES

La Comisión Naclonal de Valores no se pronuncia sobre la calidad de los valores ofr€cidos
como inversión n¡ sobré la solvencia del emisor. La info¡mación contenida en este prospecto
marco es de responsabllldad exclus¡va del em¡sor. El inversionista debeÉ evaluar la
conveniencia de la adqulslclón de los valores a ser em¡tidos, teniendo presente que el o los
únicos responsables del pago de los valores son el em¡sor y quienes resulten obligados a
ello. La documentac¡ón relaclonada con el presente Programa de Emisión es de caÉcter
públ¡co y se encuentra disponible para su consulta en la Comisión Nacional de Valores, la
Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A., Valores Casa de Bolsa S.A. y en la
MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN

Di¡ccción H¡cic[d8 Direc tor General de Admini tración Y Finanzas



Leyenda para el lnversionista

§ele¡.¡lyefs¡e!¡slai Antes de efectuar su inversión usted debe informarse cabalmente
de la situación financiera de la sociedad emisora y deberá evaluar la conveniencia de la
adquisición de estos valores, ten¡endo presente que el único responsable del pago de los
documentos son el emisor y qu¡enes resulten obligados a ellos. El intermediario deberá
proporcionar al inversionista la información contenida en el prospecto presentado con
motivo de la solicitud de inscripción al Reg¡stro de Valores, antes de que efectúe su
inversión.

La documentación relacionada con el presente Programa de Emisión, es de carácter
público y se encuentra disponible para su consulta en la Comisión Nacional de Valores, la
Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A, Valores Casa de Bolsa S.A. y la
MUNTCIPALIDAD DE ASUNCóN

DOMiCiIiO: itCAL. LÓPEZ 5556 E/ CAPITAN BUENO - ASUNCTÓN, PARAGUAY

Teléfono: (+595 2l) 627 3000

Página:
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Glosario de términos y abreviaturas utilizados en el
presente documento:

a)Programa de Emisión Global: Se entiende por Programa de Emisión Global a la
emisión mediante la cual una entidad, estructura con cargo a un monto global, la
realización de varias Emisiones a través de Series.

b)Series: Representan al conjunto de títulos emitidos con idénticas caracterÍsticas dentro
de cada una de las mismas, instrumentados en un sólo título global representativo de la
serie. Las series pueden ser emitidas hasta alcanzar el monto total del Programa de
Emisión Global registrado. Las Emisiones de Series son conelativas por moneda y deben
reunir las características establec¡das en el Reglamento Operativo del SEN. El registro de
cada serie que conforma el Programa de Emisión Global se rcaliza a través de la Bolsa,
con un complemento de prospecto.

c)Emisión: Es el monto global emitido en una moneda determinada. Cada Emisión se
ajustará a una moneda específica, y ésta no podrá convertirse aotra.

d)Desmaterialización: Se refiere a la eliminación de circulación de títulos físicos. En su
reemplazo el emisor em¡te un Título Global representativo de cada una de las Series que
conforman el Programa de Emisión Global.

e)Custodia: Consiste en el resguardo, a cargo de la Bolsa, de los títulos globales emitidos
por el Emisor y que corresponden a cada una de las Series que conforman el Programa
de Em¡s¡ón Global. La custod¡a será realizada bajo los términos establecidos en el
Reglamento del SEN de la Bolsa.

f)Título global de la Serie: Conesponde al tÍtulo emitido por el emisor vinculado a cada
una de las Series que conforman el Programa de Emisión Global. El contenido del mismo
debe ajustarse a los términos establecidos en el Reglamento Operativo del SEN.

g) CNV: Comisión Nacional de Valores

h) BVPASA: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A

i) SEN: Sistema electrón¡co de negociación.

''',/I r, liir:.--

Ofli
Lic.BRAULIO GUILLERM FERREIRAMA

Digpl
a
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Parte !

lnformación sobre el Programa de Emisión.
Antecedentes

1. Este Programa de Emisión Global fue aprobado según Resolución de la Junta

Municipal No 3.425117 de fecha0310512017.

2. Registro del Programa de Emisión en la CNV según Res. CNV Nro. 27 El17 de fecha

20 de junio de2O17.

Características Generales del Programa

l. Denominación det Programa de Emisión: Programa de Emisión GlobalG4

2. flloneda: GuaranÍes

3. Monto total del programa de emisión: Gs. 100.000.000.000.- (Guaraníes Cien Mil

Millones).

4. Tipo de títulos a emitir: Bonos.

5. Corte mínimo: Gs. L000.000. (Guaraníes unmillón).

6. Bolsa en la cual se inscribirá el programa de emisión: Bolsa

Productos de Asunción S.A.
S.flo'.".v

\

:..]
I

7. Forma de representación de los tltulos-valores: Título global por cadaserie efi{üirá"

que mnforma este Programa de Emisión Global y cuyo contenido se halla alustado a los

términos establec¡dos en el Reglamento Operativo del Sistema Electrónico de

Negociación (SEN). Este título otorga acción ejecutiva y se emit¡É a nombre de la

BVPASA y quedará depos¡tado en la BVPASA quien actuará de custodio para los

inversionistas, con aneglo a las disposiciones reglamentarias aplicables

8. Custodia: La BVPASA custodia el tftulo global de acuerdo a los térm¡nos establecidos

en el reglamento del SEN.

9. Destino de los fondos: Financiamiento del Presupuesto de lnversión de la

Municipalidad de la Ciudad de Asunción (JM/N" 3.42412017)

'10 Agente Organizador e lntermediario Colocador: Valores Casa de Bolsa S.A.

Avda. Mcal. López ci Dr. Morra
Edificio Mariscal Center 4to. Piso
Tel. + 595 21 600450

IOG RM FERRXIRA M.
A6os. dtéet

{v}VALORES
CASA ¡¡E EOLSA

Lic. I
9

Dirccciül ül

Ofl¿ Di¡ector General de Adminis ión y Finanzas



11. Lugar y forma de pago del capital e intereses: A través del Agente de Pago designado

por la BVPASA para la realización de los débitos y créditos en las cuentas de liquidación

habilitadas en el Banco ltaú S.A. de los montos afectados y declarados en el título global de

cada serie a ser suscripto. La negociación, transferencia y pagos de capital, amortización e

intereses conespondientes al título global se efectuarán a través de los mecanismos

establec¡dos en el Reglamento Operativo y en el Reglamento Operat¡vo del S¡stema

Electrónico de Negociación, en el Contrato de Custodia, Compensación y Liquidación que

será suscrito con la BVPASA.

12. Representante de Obligac¡on¡stas: Valores Casa de Bolsa S.A. conforme a la

Resoluc¡ón de la Junta Municipal N" 3.425117 de fecha0310512017.

'13. Rescate anticipado: Conforme a lo establec¡do en el Art. 58, de la Ley 1.284.198, en la

Res. BVPASA 1013111 y lo dispuesto en Resolución de la Junta Municipal N" 3.425117 de

fecha 03/05/2017, la Mun¡cipal¡dad de Asunción t¡ene la facultad de incluir dentro de las

características de una o más Series del Programa de Emisión Global, la posibilidad de

real¡zar rescates parciales o totales de los tftulos de deuda emitidos en las Series afectadas,

en una fecha que será determinada por el D¡rectorio cuando se considere necesario,

ten¡endo en cuenta la situación financiera de la Soc¡edad, cada 6 (seis) meses, tomando

como base la fecha de la resolución de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.4., a

partir de la cual se füan las fechas de emisión de las Series que componen el Programa de

Emis¡ón Global antes registrado por resolución de la Comisión Nacional de Valores.

12. Plazo de venc¡m¡ento: 8, 9 y 10 años.

13. Tasas de interés, pago de intereses: y pago de Capital: A ser definldos en cada serie

a ser emitida dentro del marco del presente programa

14. Garantla: S¡n Garantía.

15. Celif¡cac¡ón: BB-py Tendencia: FUERTE.

Fecha de calificación: JUN/2017.

Conesponde a aquellos instrumentos que cuentan con capacidad para et pag\{pl .capital e -
intereses en los térm¡nos y plazos pactados, pero ésta es váriable 

'v ir.éOdrt dá
deteriorarse ante posibles cambios en el emisor, en la industria a que pertenece o en la

economía, pudiendo incurrirse en retraso en el pago de intereses y del capital.

Callficadora: Solventa S.A. Calificadora de Riesgo. Edificio San Bernardo 2o Piso - Charles
de Gaulle esq. Quesada. Tel.: (+595 21) 660 439 (+595 21) 661 209 - E-mail:
¡nfo@solventa.com.ov

"La calificación de ri*go no constirye una sugerencia o r*omendación para comprar,
vender o ,nenhner un valor, un aval o garantfa de una emisión o su emisor, sino un

tario para la tome dedecisiones"

A6o6. olria Lic. BRAULIO GUIL O FERREIRAM.
D

factor

Dirccción dc

Ofl¿
Director General de Ad uación Y Finanzas l0



PEG G4

Programa

Resolución que aprueba la
Emisión

Monto dél Programa y Moneda

Monto de la Serie

Forma de emlslón de
los Títulos de Deuda, Bonos.

Parte ll

Serie 1

Resumen de la Serie I

Los bonos, se emitirán bajo el Programa registrado por Resolución CNV
No 27El17 de fecha 20 de junio de 2017.

Este Programa de Emisión Global fue aprobado según Resolución de la
Junta Municipal No 3.425117 de fecha 0310512017 .

Gs. 100.000.000.000 (Guaraníes Cien Mil Millones)

Gs. 25.000.000.000 (Guaraníes Veint¡c¡nco M¡l M¡llones)

Se emit¡rá un título global por cada una de las Series que conforman
este Programa de Emisión Global y cuyo contenido se halla ajustado a
los términos establecidos en el Reglamento Operativo del SEN. Este
título otorga acc¡ón eiecutiva. Este título se emitirá a nombre de la
BVPASA y quedará depositado en la BVPASA quien actuará de
custodio para los inversionistas, con aneglo a las disposiciones
reglamentarias aplicables. Las liquidaciones, negoc¡aciones,
transferenc¡as, pagos de cap¡tal, e ¡ntereses conespondientes al título
global se rcalizatán de acuerdo con las normas y procedim¡entos
operativos establec¡dos en el Reglamento Operativo y en el Reglamento
Operativo del Sistema Electrón¡co de Negociac¡ón, en el Contrato de
Custodia, Compensación y Liquidación que seÉ suscripto con la
BVPASA

Gs 1.000.000 (Guaraníes Un M¡llón)\-z Valo¡ nominal de los
títu los/corte mín¡mo

Tasa de interés

Plazo de vencimiento:

Plazo de colocac¡ón:

Pago de capital:
Pago de intéreses:

Garantías

Dest¡no ds 106 fondos:

Agente Organizador:

14,0% anual.

2912 dfas

n6q. On¿é

Lic.BRAULIOGUTL

De acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento Operattro ¿et SÉH.

Al vencimiento

Bianual

Sin garantÍa

Financ¡am¡ento del Presupuesto de lnversión de la Municipalidad de la
Ciudad de Asunc¡ón (JM/N' 3.42412017)

Valores Casa de Bolsa S.A.

Valores Casa de Bolsa S.A.

ofERREÑAM'

Agente Colocad

l¡EiL U..1,
Dtector Genera IdeAdmi ión y finanzas 11



PaÉell

Serie 1

lnformación sobre la Serie

Denominación de la Serie dentro del programa: Serie 1

2.2 Moneda: Guaraníes.
2.3 Aprobación de la emisión de la Se¡ie por parte de la Emisora: Resolución lM ....
2.4 Resolución de la Bolsa del registro de la Serie:.../'17 de fecha ... de junio del2017 .

2.5 Monto de la emisión: Gs. 25.000.000.000 (Guaraníes Veint¡c¡nco M¡l M¡llones).
2.6 Valor nominal de los títutos/corte mínimo: Gs 1.000.000 (Guaraníes Un Millón).
2.7 Fecha de inicio de colocación de ta Serie: 2610612017
2.8 Tasa de interés: 14,0o/o anual
2.9 Plazo de venc¡miento: 2.9'12 días
2.1O Plaz.o de colocación: Se estará a lo dispuesto en el Reglamento Operativo del SEN
2.11 Pago de capital: Al vencimiento.
2.12 Pago de intereses: Bianual.
2.13 Fechas de pago de intereses:
lunes, 15 de enero de 2018
viemes, 15 de junio de 2018
martes, 15 de enero de 2019
lunes, 17 de junio de 2019
miércoles, 15 de enero de 2020
lunes, 15 de junio de 2020
viemes, 15 de enero de 202'l
martes, 15 de jun¡o de 2021
lunes, 17 de enero de 2022
miércoles, 15 de junio de 2022 .

lunes, t6 de enero de 2023
jueves, 15 de junio de 2023
lunes, 15 de enero de 2024 \. -

lunes, 17 de jun¡o de 2024 \'
miércoles, 15 de enero de 2025
lunes, 16 de junio de 2025

2.14 Ga¡anlia: Sin Garantía.
2.15 Relato detallado del destino de los fondos: Financiamiento del Presupuesto de
lnversión de la Municipalidad de la Ciudad de Asunción (JMlNo 3.42412017).
2.16 Rescate anticipado: No se prevé rescate anticipado

A6ag. rX,. Ütti
O FERREIRA M.

)

str¡c!ón _r,Fi,:.-:..
Dirccc & Hacicnda Lic. BRAULIO GUILLE

Director Geoerá! de Adln

12



Valor nom¡nal de los
\-, títulos/cortemín¡mo

Tasa de ¡nteÉs

Plazo de vencim¡ento:

Plazo de colocación:

Pago de cap¡tal:

Pago de ¡ntereses:

Garantías

Dest¡no de los fondos:

Agente Organ¡zador:

Agente Colocador:

PEG G4

Programa

Resolución que aprueba la
Em¡s¡ón

Monto del Programa y Moneda

Monto de la Serie

Foma de emisión de los Títulos
de Deuda, Bonos.

Parte ll

Serie 2

Résumen de la Serie 2

Los bonos, se emit¡rán bajo el Programa registrado por Resolución CNV
No 27El17 de fecha 20 de junio de 2017.

Este Programa de Emisión Global fue aprobado según Resoluc¡ón de la
Junta Municipal No 3.425117 de lecha 0310512017 .

Gs. 100.000.000.000 (Guaraníes Cien Mil Millones)

Gs. 25.000.000.000 (Guaraníes Veintic¡nco M¡l Millones)

Se emitirá un título global por cada una de las Series que conforman
este Programa de Emisión Global y cuyo conten¡do se halla ajustado a
los términos establec¡dos en el Reglamento Operativo del SEN. Este
título otorga acción ejecutiva. Este título se emiürá a nombre de la
BVPASA y quedará depositado en la BVPASA quien actuará de
custodio para los inversionisias, con aneglo a las disposiciones
reglamentarias aplicables. Las liqu¡dac¡ones, negociaciones,
transferencias, pagos de capital, e intereses conespondientes al título
global se rcalizaán de acuerdo con las normas y procedimientos
operat¡vos establecidos en el Reglamento Operativo y en el Reglamento
Operativo del Sistema Electrón¡co de Negoc¡ación, en el Contrato de
Custodia, Compensac¡ón y Liquidación que seÉ suscripto con la
BVPASA :\

.)'...

Gs 1.OOO.0OO (Guaraníes Un M¡llón). '.,\

14,5% anual

3276 dfas \\(.

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento Operat¡vo del SEN

Al vencimiento.

Bianual

Sin garantÍa

F¡nanciamiento del Presupuesto de lnversión de la Municipalidad de la
Ciudad de Asunción (JM/No 3.42412017't

Valores Casa de Bolsa S.A.

Valores Casa de Bolsa S
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PaÉell

Serie 2

lnformación sobre la Serie

Denominación de la Serie dentro del programa: Serie 2
2.2 Moneda: Guaraníes.
2.3 Aprobación de la emisión de la Serie por parte de la Emisora: Resoluc¡ón lM ....
2.4 Resolución de la Bolsa del registro de la Serle:.../17 de fecha ... de junio del 2017 .

2.5 Monto de la emisión: Gs. 25.000.000.000 (Guaraníes Veinticinco Mil Millones).
2.6 Valor nominal de los títulos/corte mínimo: Gs 1.000.000 (Guaraníes Un Millón).
2.7 Fecha de inicio de colocación de la Serie: 2610612017

2.8 Tasa de interés: '14,5o/o anual
2,9 Plazo de vencimiento: 3276 días
2.10 Plazo de colocación: Se estará a lo dispuesto en el Reglamento Operativo del SEN
2.11 Pago de capital: Al vencimiento.
2.12 Pago de ¡ntereses: Bianual.
2.13 Fechas de pago de intereses:
lunes, 15 de enero de 2018
viemes, 15 de junio de 2018
martes, 15 de enero de 2019
lunes, 'f 7 de junio de 2019
miércoles, 'f 5 de enero de 2020
lunes, l5 de junio de 2020
viemes, 15 de enero de 202'l
martes, 15 de junio de 2021
lunes, 17 de enero de 2022
miércoles, 15 de junio de 2022
lunes, 16 de enero de 2023
jueves, 15 de junio de 2023
lunes, l5 de enero de 2024
lunes, I 7 de lunio de 2024
miércoles, 15 de enero de 2025
lunes, 1 6 de junio de 2025
jueves, 15 de enero de 2026
lunes, 15 de junio de 2026

2.14 Ga¡anlia: Sin Garantía.
2.15 Relato detallado del destino de los fondos: Financiamiento del Presupuesto de
lnversión de la Municipalidad de la Ciudad de Asunción (JM/N' 3.42412017).
2.16 Rescate antici : No se prevé rescate antic¡pado
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PEG G4

Programa

Resolución que aprueba la
Emisión

Monto del Programa y Moneda

\-, Monto de la Serie

Forma de em¡s¡ón de
los Títulos de Deuda, Bonos.

Valor nominal de los
títulos/corte mínimo

Tasa de interés

Plazo de vencimiento:

Plazo de colocación:

Pago de cap¡tal:

Pago de ¡ntereses:

Garantías

Destino de los fondos:

Agente Organizador:

PaEeII

Serie 3

Resumen de la Serie 3

Los bonos, se emitirán bajo el Programa registrado por Resolución
CNV No 27El'17 de fecha 20 de junio de 2017 .

Este Programa de Emisión Global fue aprobado según Resolución de
la Junta Mun¡c¡pal N" 3.425l'17 de fecha O3lOSl2O17 .

Gs. 100.000.000.000 (Guaraníes Cien Mil Millones)

Gs. 50.000.000.000 (Guaraníes C¡ncuenta Mil Millones)

Se emitirá un título global por cada una de las Series que conforman
este Programa de Emisión Global y cuyo contenido se halla ajustado a
los términos establecidos en el Reglamento Operativo del SEN. Este
título otorga acción ejecutiva. Este título se emitirá a nombre de la
BVPASA y quedará depositado en la BVPASA quien actuará de
custod¡o para los ¡nversionistas, con aneglo a las disposiciones
reglamentarias aplicables. Las l¡quidaciones, negociaciones,
transferencias, pagos de capital, e intereses conespond¡entes al título
global se realizaÍán de acuerdo con las normas y procedimientos
operativos establec¡dos en el Reglamento Operativo y en el
Reglamento Operativo del S¡stema Electrónico de Negociación, en el
Contrato de Custodia, Compensación y L¡qu¡dac¡ón que será suscripto
con la BVPASA

Gs 1.000.000 (GuaranÍes Un Millón)

14,7sYo anual

3641 días

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento Operativo'del SEN.

\§, ',\-: llL ,:i''

\
/Al vencimiento.

Bianual

Sin garantía

\

Financiamiento del Presupuesto de lnversión de la Munic¡pal¡dad de la
Ciudad de Asunción (JMiNo 3.42412017)

Valores Casa de Bolsa S.A

Valores Casa de Bolsa

A6oA. rA. On¿¿ Lic. BRAULIO GUI RMO FERREIRA M.

Agente Colocador:
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P¡rtell

Serie 3

!nformación sobre la Serie

Denominación de la Serie dentro del programa: Serie 3
2.2 Monedaz Guaraníes.
2.3 Aprobación de la emisión de la Serie por parte de la Emisora: Resolución lM ....
2.4 Resolución de ta Bolsa del registro de la Serie:.../17 de fecha ... de Junio del
2017.
2.5 Monto de la emisión: Gs. 50.000.000.000 (Guaraníes Cincuenta Mil Millones).
2.6 Valor nom¡nal de los títulos/corte mínimo: Gs 1.000.000 (Guaraníes Un Millón).
2.7 Fecha de inicio de colocación de la Serie: 2610612017

2.8 Tasa de interés: 14,75o/o anual
2.9 Plazo de vencimiento: 3641 días
2.'10 Plazo de colocación: Se estará a lo dispuesto en el Reglamento Operativo del SEN
2.11 Pago de capital: Al vencimiento.
2.12 Pago de intereses: Bianual.
2.13 Fechas de pago de intereses:
lunes, 15 de enero de 2018
v¡ernes, 1 5 de junio de 20'18
martes, 15 de enero de 2019
lunes, 17 de junio de 2019
miércoles, 15 de enero de 2020
lunes, 15 de junio de 2020
viemes, l5 de enero de 2021
martes, 15 de junio de 202'l
lunes, 17 de enero de 2022
miércoles, 15 de junio de 2022
lunes, 16 de enero de 2023
jueves, '15 de junio de 2023
lunes, t5 de enero de 2024
lunes, 17 de junio de 2024
miércoles, '15 de enero de 2025
lunes, '16 de junio de 2025
jueves, 15 de enero de 2026
lunes, 15 de junio de 2026
viemes, 15 de enero de 2027
martes, 15 de junio de 2027

2.14 Garanlia: Sin Garantía.
2.15 Relato detallado del destino de los fondos: Financiamiento del Presupuesto de
lnversión de la Municipalidad de la Ciudad de Asunción (JM/N" 3-42412017)
2.16 Rescate ant¡c¡p ad No se prevé rescate antic¡pad
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